
11. Resoluciones aprobadas sin remisióu previa a una Comisión Principal 31 

de mantener en examen el asunto de las explosiones 
nucleares con fines pacíficos, recabando los servicios 
del Grupo Asesor Especial sobre Explosiones Nucleares 
con Fines Pacíficos, según sea necesario; 

7. Invita al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a prestar la debida consideración a la soli
citud de los países en desarrollo de que se aumente 
su representación en la Junta de Goberandores de 
conformidad con el principio de la distribución geo
gráfica equitativa; 

8. Pide al Secretario General que transmita al 
Director General del Organismo Internacional de Ener
su representación en la Junta de Gobernadores de 
sesiones de la Asamblea General relativas a las acti
vidades del Organismo. 

97 a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1977 

32/50. Utilización de la energía nuclear con fi. 
nes pacíficos para el desarrollo econó
mico y social 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Organismo In

ternacional de Energía Atómica a la Asamblea General 
para 197668, 

Reconociendo la necesidad de fortalecer la función 
del Organismo Internacional de Energía Atómica en el 
fomento de la aplicación de la energía nuclear para 
fines pacíficos y de aumentar sus recursos para la 
asistencia técnica a los países en desarrollo en esa 
esfera, 

Teniendo en cuenta la necesidad de evitar la prolife
ración de las armas nucleares, 

Teniendo presente la importancia de la energía nu
clear para el desarrollo económico y, especialmente, 
su importante función en la aceleración del adelanto 
de los países en desarrollo, 

Convencida de que la transmisión de tecnología 
para la utilización de la energía nuclear con fines pací
ficos para el desarrollo puede contribuir en gran me
dida al progreso en general, 

Tomando en consideración el legítimo derecho de 
los Estados a desarrollar o adquirir tecnología para 
la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos 
a fin de acelerar su desarrollo económico, 

Afirmando la responsabilidad de los Estados ade
lantados en la esfera nuclear de contribuir a satisfacer 
las legítimas necesidades de energía nuclear de los 
países en desarrollo participando en la transferencia 
más completa posible de equipo, materiales y tecno
logía nucleares, de conformidad con salvaguardias in
ternacionales convenidas y apropiadas, aplicadas por 
conducto del Organismo Internacional de Energía Ató
mica sobre una base no discriminatoria, a fin de evitar 
eficazmente la proliferación de las armas nucleares, 

Recordando la obligación asumida por un cierto 
número de dichos Estados, en virtud de acuerdos y 
contratos internacionales, de facilitar el intercambio 
más completo posible de equipo, materiales e infor
mación científica y tecnológica para la utilización de 
la energía nuclear con fines pacíficos, 

68 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe 
anual para 197 6 ( Austria, julio de 1977) ; transmitido a los 
miembros de la Asamblea General por nota del Secretario 
General (A/32/158 y Add.l). 

Convencida de que los objetivos de la plena utili
zación de la energía nuclear con fines pacíficos y la 
prevención de la proliferación de las armas nucleares 
pueden promoverse mediante el establecimiento de 
principios universalmente aceptables para la coope
ración internacional en la utilización de la energía 
nuclear con fines pacíficos, 

l. Declara que: 
a) La utilización de la energía nuclear con fines 

pacíficos tiene gran importancia para el desarrollo 
económico y social de muchos países; 

b) Todos los Estados tienen derecho, de confor
midad con el principio de la igualdad soberana, a desa
rrollar su programa para la utilización de la energía 
nuclear con fines pacíficos para el desarrollo económico 
y social, de conformidad con sus prioridades, intereses 
y necesidades; 

c) Todos los Estados, sin discriminación, deben 
tener acceso a la tecnología, el equipo y los materiales 
necesarios para la utilización de la energía nuclear 
con fines pacíficos, y deben tener libertad para ad
quirirlos sin trabas; 

d) La cooperación internacional en la esfera que 
abarca la presente resolución debe realizarse de con
formidad con salvaguardias internacionales convenidas 
y apropiadas, aplicadas por conducto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica sobre una base no 
discriminatoria, a fin de evitar eficazmente la prolife
ración de las armas nucleares; 

2. Invita a todos los Estados y a las organizaciones 
internacionales interesadas a que respeten y observen 
los principios enunciados en la presente resolución; 

3. Pide a los Estados que refuercen los actuales 
programas del Organismo Internacional de Energía 
Atómica para el fomento de la utilización de la energía 
nuclear con fines pacíficos en los países en desarrollo, 
la adquisición de instalaciones, equipo y materiales e 
información nucleares, así como la capacitación de 
personal en la utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos; 

4. Invita a todos los Estados a que consideren 
la convocación, en una etapa adecuada, de una o varias 
conferencias internacionales, bajo los auspicios del 
sistema de las Naciones Unidas, encaminadas al fo
mento de la cooperación internacional para la utiliza
ción de la energía nuclear con fines pacíficos, de 
conformidad con los objetivos de la presente resolución; 

5. Pide al Secretario General que invite a todos 
los Estados a que le comuniquen sus opiniones, obser
vaciones y s~gerencias sobre dicha conferencia, y que 
presente un mforme al respecto a la Asamblea General 
en su trigésimo tercer período de sesiones. 

97 a. sesión plenaria 
8 de diciembre de I 977 

32/105. Política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica69 

A 

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 

69 Véanse también, secc. I, nota 3, y secc. X.B.3, decisión 
32/406. 


